
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA No. 2022 - 00249 

DEMANDANTE: ZAIDEE SUAREZ GALVIS 

DEMANDADO:  INDETERMINADOS 

Al Despacho del Señor Juez para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, junio de 2022 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, junio 21 de dos mil veintidós (2022) 

 

La presente demanda de prescripción extraordinaria de dominio se inadmite 

nuevamente para que se subsane en el término de cinco (5) días so pena de ser 

rechazada conforme al artículo 90 del C.G.P, por lo siguiente: 

1. Allegar el certificado de avalúo catastral expedido por el IGAC para efectos 

de determinar el trámite y la competencia. 

2. Debe indicarse la dirección electrónica de las partes conforme al artículo 82-

10 del C.G.P. 

3. Aportar el certificado especial de pertenencia del predio que se pretende 

usucapir. 

4. Los linderos del predio de mayor extensión y del que se pretende adquirir por 

prescripción deben estar debidamente identificados. 

 

NOTIFIQUESE 

 

ANDREI JULIAN VALENCIA ROJAS 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrei Julian  Valencia Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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